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Oficina de Relaciones Interinstitucionales - ORI



¿QUÉ ES LA ORI?

La Oficina de Relaciones Interinstitucionales es la 
oficina que apoya el  trámite de movilidad, convenios y 
proyectos de cooperación internacional  de la Sede 
Medellín.

La oficina a nivel central depende de la Dirección de 
Relaciones Exteriores –   DRE ubicada en Bogotá y a 
nivel Sede, depende de la Vicerrectoria.



SERVICIOS

• Asesoría, apoyo y coordinación de los procesos de Movilidad Académica 
Nacional e  Internacional, tanto entrante como saliente de la Sede Medellín.

• Asesoría y apoyo en el trámite de convenios nacionales e internacionales.

• Coordinación del programa Anfitriones UN

• Realización de eventos que promuevan la movilidad, las oportunidades de 
estudios y  becas que beneficien a la comunidad de la Sede.

• Apoyar las relaciones y alianzas estratégicas con otras universidades e 
instituciones  públicas o privadas.

• Socialización de oportunidades de becas de estudio, etc...

• Información sobre visas, trámites de Aerocivil, embajadas, migración Colombia, etc.



NOVEDADES

Puesta en vigencia de la RESOLUCIÓN 13 DEL 09 
de  Julio de 2021 "Por la cual se establecen los 

requisitos  y las definiciones, modalidades y 
duración para la  movilidad académica estudiantil 
interinstitucional en  la Universidad Nacional de 

Colombia y se deroga la  Resolución 105 de 2017 
de la Vicerrectoría  Académica"



Movilidad Académica Saliente Nacional e Internacional
R e q u i s i t o s

• Ser estudiante activo al momento de realizar la movilidad  
Nota: (la solicitud se puede realizar estando en reserva de  
cupo. )

• No tener sanciones académicas ni disciplinarias.

• Haber superado el 40% de los créditos del plan de  
estudios. En el caso de posgrado, es el tutor o director de  la 
tesis, quien define el momento en que pueda solicitar  la 
movilidad.

• Tener un Promedio Académico Ponderado Acumulado  
(P.A.P.A) igual o superior a 3.5.

• Asumir los costos de desplazamiento y sostenimiento  
durante la realización de la movilidad.



MODALIDADES DE MOVILIDAD SALIENTE
CURSAR ASIGNATURAS :
Se adelantan cursos o asignaturas complementarios al plan de estudios en otra  
institución.

FREE MOVER: El estudiante asume los costos en ambas instituciones.  

INTERCAMBIO ACADÉMICO VIRTUAL:
Actividades académicas realizadas de manera remota en una institución de destino, las
cuales son reconocidas dentro del plan de estudios.

PASANTÍA (Trabajo de grado) Y/O ESTANCIA DE INVESTIGACIÓN:
Actividad académica en la que un estudiante lleva a cabo estudios complementarios a sus 
prácticas investigativas, en otra institución bajo la tutoría de un investigador o supervisor tanto 
en la institución de origen como en la de destino.

PRÁCTICAS (Trabajo de grado):
Actividad académicas complementarias al proceso de formación, en las que los 
estudiantes aplican su conocimiento teórico en situaciones reales en una institución.

NOTA: La movilidad se aprueba hasta por 2 períodos académicos. Sin embargo, a aprobación de nuevas  solicitudes de 
movilidad y las excepciones relacionadas con la duración de la movilidad, serán aprobadas por el  Consejo de la Facultad



PASANTÍA O ESTANCIA DE INVESTIGACIÓN
C O N S I D E R A C I O N E S  I M P O R T A N T E S

•  Fundamental contar con la carta de  
aceptación de la Institución de Destino y  
presentar la documentación descrita  
anteriormente.

• El estudiante debe tener claro cómo desea 
homologar esta movilidad. Existen varias 
opciones: como créditos de libre elección, 
PAE o trabajo de grado. 

Para esto debe remitirse previamente a su 
facultad y solicitar asesoría ya que la ORI 
solo se encarga de tramitar la 
formalización de su movilidad. 



PRÁCTICAS PROFESIONALES
C O N S I D E R A C I O N E S  I M P O R T A N T E S

•El estudiante debe realizar  
previamente el proceso 
correspondiente  ante la oficina de 
prácticas de su facultad

•Posteriormente solicitar la movilidad  
diligenciando el formulario de 
solicitud.  (Preguntar en la ORI)

•Solicitar apoyo a la ORI la suscripción  
de un convenio específico.

Es importante que el estudiante inicie 
este  trámite con tiempo pues la 
suscripción del  convenio puede tardar.



CURSAR ASIGNATURAS
C O N S I D E R A C I O N E S  I M P O R T A N T E S

•Identifique la institución de su  
interés.

•Verifique fecha de cierre, reuna la  
documentación requerida y envíe 
su  solicitud a la Facultad.

•La ORI enviará su postulación a la  
DRE y ellos lo presentarán a la U. 
de  destino.

•Usted recibirá respuesta de la  
Universidad de Destino y asumirá 
la  continuidad del proceso.



CONVOCATORIAS
G E N E R A L  Y  E S P E C Í F I C A S

CONVOCATORIAS ESPECÍFICAS:

Son aquellas convocatorias que, como su nombre lo indica, se abren para postularse a 
una institución  específica. Previo acuerdo entre las Universidades.

CONVOCATORIA GENERAL:
Es la convocatoria que se abre para postularse a una movilidad en diferentes 
situaciones tales como:

– Instituciones con las que efectivamente se tiene convenio de movilidad, 
pero que por alguna razón no abren  convocatoria específica.

– Postulaciones a pasantías o prácticas

– Instituciones con las que no se tiene convenio de movilidad.



CONVOCATORIAS
D R E  Y  O R I

D R E O R I



• Copia legible del pasaporte

• Carta de motivación

• Carta de respaldo económico.

• Carta de aval de un tutor de la  
institución de destino. (Pasantías)

• Certificado de idioma

• Formato de responsabilidad individual

• Los demás documentos solicitados por  la 
institución anfitriona.

• Formulario de aplicación SÍGUEME

• Copia del recibo de pago de matrícula.

• Constancia de afiliación vigente a una
 EPS o de servicio médico

• Diligenciar un formulario google

• NOTA: En el caso de posgrado anexar
Hoja de vida (máximo 2 hojas).

DOCUMENTOS
M O V I L I D A D  N A C I O N A L  E  I T E R N A C I O N A L

D O C U M E N T O S  G E N E R A L E S  :

• Formato de solicitud en línea:  
http://www.dre.unal.edu.co/nc/esx/movilidad/saliente.html

• Certificado de notas SIA
• Copia del documento de identidad

M O V.  I N T E R N A C I O N A L                                                          M O V .  N A C I O N A L  -  S I G U E M E

http://www.dre.unal.edu.co/nc/esx/movilidad/saliente.html


Sobre la Respuesta
C O N S I D E R A C I O N E S  I M P O R T A N T E S

¿Cuándo?

Aproximadamente dos (2) meses después de  
realizada la postulación a la universidad de  
destino.

¿Cómo?

Existen dos posibilidades:
• Cuando la ORI recibe la respuesta, se le  

notifica al estudiante mediante correo  
electrónico.

• Cuando el estudiante recibe la respuesta,  
debe notificar a la ORI para continuar los  
trámites respectivos.



PREPARACIÓN DEL VIAJE
C O N S I D E R A C I O N E S  I M P O R T A N T E S

• Tramitar Visa, Tiquete  y  Seguro médico  
internacional

• Solicitar el apoyo de la ORI para  
obtener una presentación 
institucional  ante:

 Embajada del país de destino (trámite 
de visa)

http://www.dre.unal.edu.co/formulari
os/emb  ajada.html

 Expedición de la tarjeta ISIC 
(Estudiante  Internacional - El 
tramite tarda un mes y se  solicita en 
la ORI.

 Aeronáutica civil

Oficina de Relaciones Interinstitucionales - ORI
Sede Medellín

http://www.dre.unal.edu.co/formularios/embajada.html


Preparación para el viaje
C O N S I D E R A C I O N E S  I M P O R T A N T E S

INFORMESE SOBRE:

• Pago de otros costos académicos
• Normativa de Movilidad Saliente 

(Resolución 13 de  2021)
• Presentación de pruebas ECAES
• Asesoría sobre el costo de vida en el país 

de destino:  hospedaje, alimentación, 
transporte.

• Requisitos de vacunación (Brasil y 
Europa)

• Cambio de divisa.



Al llegar al Destino

• Debe diligenciar el certificado de llegada.

• Debe remitir a la ORI su póliza de seguro  
médico internacional

• Una vez que consolide su matrícula, debe  
informar a la ORI y a la FACULTAD sobre las  
asignaturas que va a cursar en la institución  
de destino y solicitar el AVAL DEL CONSEJO  
DE FACULTAD ya que este es un requisito  
indispensable para su movilidad y para  
homologar sus cursos.

• Informe a la ORI sobre cualquier novedad.



Sobre el proceso
C O N S I D E R A C I O N E S  I M P O R T A N T E S

RECUERDE QUE:

• Es su deber informarse acerca de los procesos,  
tanto en la Universidad Nacional como en la 
universidad  de destino.

• La ‘Asignatura de Otra Universidad’ aparecerá  
registrada en el SIA aproximadamente en la 3ra 
semana  de clases, debe verificar en el SIA la 
inscripción de la  misma.

• Las homologaciones tardan un tiempo 
indeterminado después de que se reciban las notas 
en la  DRE.

• Todos los cambios que se realicen (cancelaciones,  
cambio de asignaturas, etc.) deben ser notificados a 
la  ORI y aprobados por la Facultad.



Gracias


